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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintinueve (29) de marzo del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor CARLOS JO-
SE MORRON PABON contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES- Y FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., infor-
mando que, dentro del proceso de la referencia, la entidad vinculada UGPP, fue notifica-
da en debida forma, y dio contestación de la demanda de manera oportuna, por lo que se 
encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, treinta (30) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de Sustanciación No. 116 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  CARLOS JOSE MORRON PABON 
DEMANDADO:                       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
                                               – COLPENSIONES- Y FONDO DE PENSIONES Y  
                                               CESANTIA PORVENIR S.A. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00099-00. 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la entidad vinculada, 
esto es, la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES –UGPP, arrimó su 
contestación de demanda en la fecha del 10 de febrero de 2022, lo que significa, que fue 
contestada dentro del término legal, así las cosas; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de las demandada 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES –UGPP. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, a la doctora AURA MATILDE CÓRDOBA ZABALETA, como 
apoderada principal de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES –
UGPP, para que actúen en los términos y para los efectos del poder conferido por la doc-
tora ALEJANDRA IGNACIA AVELLA PEÑA, en su condición de directora jurídica y apo-
derada de la entidad atrás mencionada.  
 
TERCERO: SEÑALAR para el día viernes veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 
(2022), a las 09:00 a.m., como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. 
De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia de 
trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se 
recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICRO-
SOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesa-
les, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar in-
convenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

  
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.020 del 25 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
Riohacha, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022).  En la fecha paso al Despacho 
del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora SHILLY CONRADO PIMIENTA 
contra JAIME RAFEL PERALTA BRITO, ANA ALCIRA PERALTA, JOSÉ MANUEL 
PERALTA EPIAYU, NARLYS PAOLA PERALTA EPIAYU, CARMEN YOLANDA PERALTA 
EPIAYU, CARMELINA PATRICIA PERALTA EPIAYU, YAMILE PERALTA IGUARAN, 
OMAIRA PERALTA RORIGUEZ, LUIS ALBERTO PERALTA BRITO Y MARTHA ISABEL 
PERALTA EPIAYU, informando que la actora y abogada arrimó memorial de subsanación 
de la demanda, dentro del término advertido en  el auto que antecede. Lo anterior para lo 
de su cargo. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.   
Secretario   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    

   
Riohacha, treinta (30) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
   

Auto Interlocutorio No. 155 
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por la señora SHILLY CONRADO 
PIMIENTA contra JAIME RAFEL PERALTA BRITO, ANA ALCIRA PERALTA, JOSÉ 
MANUEL PERALTA EPIAYU, NARLYS PAOLA PERALTA EPIAYU, CARMEN 
YOLANDA PERALTA EPIAYU, CARMELINA PATRICIA PERALTA EPIAYU, YAMILE 
PERALTA IGUARAN, OMAIRA PERALTA RORIGUEZ, LUIS ALBERTO PERALTA 
BRITO Y MARTHA ISABEL PERALTA EPIAYU. Radicado No.440013105001-2021-
00193-00.  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa dentro del expediente 
que la parte demandante no aportó la constancia del que trata el artículo 6 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, por tal motivo, debe rechazarse la demanda. 
 
Por lo brevemente expuesto, este despacho judicial, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria de la referencia, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta provisto. 
 
SEGUNDO: Archívese el expediente. 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.022 del 31 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintinueve (29) de marzo del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora LUISA MARIA ACOSTA 
BOLAÑOS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIO-
NES- Y FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., informando que, dentro del 
proceso de la referencia, las entidades demandadas fueron notificadas en debida forma, y 
dieron contestación de las demandas de manera oportuna. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, treinta (30) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto interlocutorio No. 157 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LUISA MARIA ACOSTA BOLAÑOS 
DEMANDADO:                       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
                                               – COLPENSIONES- Y FONDO DE PENSIONES Y  
                                               CESANTIA PORVENIR S.A. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00144-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y LA SOCIEDAD AD-
MINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., arrimaron sus 
contestaciones de demanda en la fecha del 12 noviembre de 2021 y 5 de octubre de 2021 res-
pectivamente, lo que significa, que fue contestada dentro del término legal, por lo que se tendrá 
por contestada la misma. Sin embargo, sin embargo, llama la atención al despacho que en la 
contestación de la demanda por parte de Porvenir S.A, se anexa un formulario de vinculación a 
Porvenir, donde se aprecia que la actora realizo unas cotizaciones en CAJANAL, hoy, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL –UGPP-, y en la 
CAJA DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA, pues ante esa aseveración, conlleva a considerar 
a este despacho la pertinencia de llamar a dicha entidad a integrar la presente litis, de manera, 
que se procederá de acuerdo a lo establecido por el artículo 61 del C.G P, aplicado por remi-
sión analógica al procedimiento laboral, por lo que se integrará al presente contradictorio, en 
calidad de litisconsorte necesario. Así pues, que una vez vencido el término que trata dicha 
norma, se procederá a lo que en derecho corresponda, por lo anterior este despacho judicial, 
así las cosas; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de las demandadas ADMI-
NISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- y LA SOCIEDAD ADMI-
NISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, con C.C. No. 
84.104.546 y T.P. No. 107.775 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la empre-
sa SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA COSTA SAS, a quien le fuere otorgado poder general, 
como apoderado principal de COLPENSIONES, y a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO 
FERNAN-DEZ, con C.C. No. 1.082.862.276 Y T.P. No. 213.610 del C.S. de la J., como apode-
rada judicial sustituta de COLPENSIONES, para que actúe en los términos y para los efectos 
del poder conferido por el doctor PLATA MENDOZA y al doctor ALEJANDRO MIGUEL CAS-
TELLANOS LÓPEZ como apoderado principal de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, para que actúen en los términos y 
para los efectos del poder conferido por la doctora SILVIA LUCIA REYES ACEVEDO, en su 
condición de representante de la empresa antes aludida. 
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TERCERO: NOTIFICAR este auto, junto con la copia digital de la demanda y sus anexos, para 
mayor ilustración, a la parte vinculada, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GES-
TION PENSIONAL Y PARAFISCAL –UGPP-, al email notificacionesjudicialesu-
gpp@ugpp.gov.co, y a la CAJA DEPARTAMENTAL DE LA GOBERNACION DE LA GUAJIRA, 
al correo electrónico notificaciones@laguajira.gov.co, comunicado en el que se les dará cono-
cimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto, lo cual se realizará a 
través del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la notificación se en-
tenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad 
con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y en concordancia con los artículos 41 y 74 del Có-
digo Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el 
artículo 145 del CPL y S.S., deberá contestar la demanda en el término legal, so pena de las 
consecuencias procesales.  
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna igualmente, 
deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, 
dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier 
información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

  
  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.022 del 31 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintinueve (29) de marzo del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor FLORENTINO GIL CURIEL 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- Y FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., informando que, dentro del proceso de la 
referencia, las entidades demandadas fueron notificadas en debida forma, y dieron contesta-
ción de las demandas de manera oportuna. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, treinta (30) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto interlocutorio No. 156 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  FLORENTINO GIL CURIEL 
DEMANDADO:                       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
                                               – COLPENSIONES- Y FONDO DE PENSIONES Y  
                                               CESANTIA PORVENIR S.A. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00109-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- Y FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., arrimaron sus contestaciones de demanda en la 
fecha del 09 noviembre de 2021 y 23 de noviembre de 2021 respectivamente, lo que significa, 
que fue contestada dentro del término legal, por lo que se tendrá por contestada la misma. Sin 
embargo, sin embargo, llama la atención al despacho que en la contestación de la demanda 
por parte de Porvenir S.A, se anexa un formulario de vinculación a Porvenir, donde se aprecia 
que la actora realizo unas cotizaciones en la CAJA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RIOHA-
CHA - LA GUAJIRA, pues ante esa aseveración, conlleva a considerar a este despacho la per-
tinencia de llamar a dicha entidad a integrar la presente litis, de manera, que se procederá de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 61 del C.G P, aplicado por remisión analógica al proce-
dimiento laboral, por lo que se integrará al presente contradictorio, en calidad de litisconsorte 
necesario. Así pues, que una vez vencido el término que trata dicha norma, se procederá a lo 
que en derecho corresponda, por lo anterior este despacho judicial, así las cosas; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de las demandadas ADMI-
NISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- y FONDO DE PENSIO-
NES Y CESANTÍAS PORVENIR. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, con C.C. No. 
84.104.546 y T.P. No. 107.775 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la empre-
sa SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA COSTA SAS, a quien le fuere otorgado poder general, 
como apoderado principal de COLPENSIONES, y a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO 
FERNAN-DEZ, con C.C. No. 1.082.862.276 Y T.P. No. 213.610 del C.S. de la J., como apode-
rada judicial sustituta de COLPENSIONES, para que actúe en los términos y para los efectos 
del poder conferido por el doctor PLATA MENDOZA y al doctor ALEJANDRO MIGUEL CAS-
TELLANOS LÓPEZ como apoderado principal de FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR para que actúen en los términos y para los efectos del poder conferido por la doc-
tora SILVIA LUCIA REYES ACEVEDO en su condición como representante de la empresa an-
tes aludida. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto, junto con la copia digital de la demanda y sus anexos, para 

mayor ilustración, a la parte vinculada, a la CAJA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA, al correo notificacionesjudiciales@riohacha-laguajira.gov.co, comunicado en el 
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que se le dará conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto, 
lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la 
notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de da-
tos, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y en concordancia con los ar-
tículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del 
C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá contestar la demanda en el término 
legal, so pena de las consecuencias procesales.  

 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna igualmente, 
deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, 
dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier 
información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

  
  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.022 del 31 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintinueve (29) de marzo del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral de VILMA RAQUEL ARIZA 
RESTREPO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A y LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, 
informando que no se pudo realizar la audiencia programada en auto que antecede, en razón 
al cambio de Juez en el despacho, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. Sírvase 
proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

Riohacha, treinta (30) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Auto de sustanciación No. 114 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  VILMA RAQUEL ARIZA RESTREPO  
DEMANDADOS:  COLPENSIONES, PROTECION y PORVENIR S.A 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2020-00093-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho, SEÑALA para el día 
martes diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022), a las 09:00 a.m., como fecha 
para la realización de la audiencia virtual de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas, en particular el interrogatorio de parte y las testimoniales, 
se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 

 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo 
MICROSOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, 
este se comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes 
procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de 
presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

  
  

. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.022 del 31 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintinueve (29) de marzo del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora KARINA OJEDA 
MAESTRE contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 
menor SARA SOFIA CHOLES FLOREZ, representada legalmente por la señora PATRICIA 
LILIANA FLOREZ MORERA, informando que, dentro del proceso de la referencia, la entidad 
demandada fue notificada en debida forma, y dio contestación de las demandas de manera 
oportuna, mientras que la otra demandada fue emplazada y nombrada curador ad litem doctor 
ALFREDO IBARRA, quien se posesiono y contesto oportunamente, por lo que se encuentra 
pendiente de señalar fecha para audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
 Riohacha, treinta (30) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Auto de sustanciación No. 0120 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  KARINA OJEDA MAESTRE 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
                                               COLPENSIONES y la menor SARA SOFIA CHOLES FLOREZ, 
representada legalmente por la señora PATRICIA LILIANA FLOREZ MORERA. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00080-00. 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la entidad demandada AD-
MINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la menor SARA SOFIA 
CHOLES FLOREZ, representada legalmente por la señora PATRICIA LILIANA FLOREZ MO-
RERA, arrimaron sus contestaciones de demanda en las fechas de 8 de abril de 2021 y 1 de 
marzo de 2022 respectivamente, lo que significa, que fue contestada dentro del término legal, 
por lo que se tendrá por contestada la misma, así las cosas;  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de las demandadas ADMI-
NISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la menor SARA SOFIA 
CHOLES FLOREZ, representada legalmente por la señora PATRICIA LILIANA FLOREZ MO-
RERA, a través de curador ad litem. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE al doctor ALFREDO GOMEZ IBARRA, como curador ad litem de la 
demandada SARA SOFIA CHOLES FLOREZ, representada legalmente por la señora PATRI-
CIA LILIANA FLOREZ MORERA. 
 
TERCERO: SEÑALAR para el día lunes ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022), a 
las 09:00 a.m., como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de ex-
cepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con 
no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comu-
nicarle al despacho de inmediato.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.020 del 25 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintinueve (29) de marzo del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora ZOILA JUDITH PIMIEN-
TA SIERRA contra COLPENSIONES-, PORVENIR S.A-, UGPP, informando que no se pudo 
realizar audiencia de fecha del auto que antecede, quedando pendiente para señalar nueva 
fecha de audiencia. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

Riohacha, treinta (30) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Auto de sustanciación No. 0121 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ZOILA JUDITH PIMIENTA SIERRA 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
                                               -COLPENSIONES- 
                                               PORVENIR PENSIONES Y CESANTIA  
                                               Y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION  
                                               PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE  
                                               LA PROTECCION SOCIAL – UGPP. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00144-00. 

 
 Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para el 
día miércoles diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022), a las 09:00 a.m., como fecha 
para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, sanea-
miento, fijación del litigio y decretos de pruebas. De ser posible, esta agencia judicial en la 
misma audiencia, se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual 
se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el 
fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará pre-
viamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no 
menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicar-
le al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

  
  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.022 del 31 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintinueve (29) de marzo del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora MILADIS 
COTES ZULETA contra FONDO DE PENSIONES Y CESANTÌAS PORVENIR S.A Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES-, informando 
que dentro del proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia señalada en 
auto que antecede, por lo que se encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia. 
Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, treinta (30) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 115 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MILADIS COTES ZULETA 
DEMANDADO:  FONDO DE PENSIONES Y CESANTÌAS PORVENIR S.A  
                                               Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
                                               - COLPENSIONES-. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00165-00 

 
 Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para 
el día jueves veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022), a las 09:00 a.m., 
como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. De ser posible, esta agen-
cia judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 
conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.022 del 31 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  
Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 Riohacha – La Guajira. 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA -
 LA GUAJIRA.  Veintinueve (29) de marzo del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor GUILLERMO 
FRANCISCO GUERRA BERMUDEZ contra la ADMINISTRADORA DEL FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES Y CESANTIAS COLPENSIONES., informando que no se pudo realizar 
audiencia de fecha del auto que antecede, quedando pendiente para señalar nueva 
fecha de audiencia. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.   
  
Riohacha, treinta (30) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 
Auto de sustanciación No. 113 

  

REFERENCIA: Proceso Ordinario: GUILLERMO FRANCISCO GUERRA BERMUDEZ 
contra COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y 
CESANTIAS COLPENSIONES. RADICACION No. 440013105001-2020-0011300.  

 
 Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para 
el día lunes dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022), a las 09:00 a.m., como 
fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. De ser posible, esta agencia 
judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 
conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.022 del 31 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 



 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintitrés (23) de marzo del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Des-
pacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de LUZ DARI PINEDO PEREZ contra 
E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, informando que no se pudo rea-
lizar la audiencia señalada en auto que antecede, por lo que está pendiente a señalar nueva 
fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, treinta (30) de marzo del dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 0117 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LUZ DARI PINEDO PEREZ 
DEMANDADO:  E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2019-00036-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para el día 
martes veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (09:00 
a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en 
la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se pro-
ferirá el fallo que en derecho corresponda. 

 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICRO-
SOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesa-
les, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

  
  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.022 del 31 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintitrés (23) de marzo del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Des-
pacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de OTILIO SEGUNDO REDONDO MIN-
DIOLA contra E.S.E HOSPITAL SANTA TERESA DE JESÚS DE AVILA DE DIBULLA, infor-
mando que no se pudo realizar la audiencia señalada en auto que antecede, por lo que está 
pendiente a señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, marzo treinta (30) del dos mil veintidós (2022). 

Auto de sustanciación No. 118 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  OTILIO SEGUNDO REDONDO MINDIOLA 
DEMANDADO:  E.S.E HOSPITAL SANTA TERESA DE JESÚS DE AVILA DE  
                                               DIBULLA. 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2019-00067-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para el día 
jueves veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual 
se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el 
fallo que en derecho corresponda. 

 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICRO-
SOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesa-
les, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar in-
convenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

  
  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.022 del 31 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintitrés (23) de marzo del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Des-
pacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de NICOLAS HERIBERTO GUALE FLO-
REZ contra E.S.E HOSPITAL SANTA TERESA DE JESÚS DE AVILA DE DIBULLA, informando 
que no se pudo realizar la audiencia señalada en auto que antecede, por lo que está pendiente 
a señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, treinta (30) de marzo del dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 119 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  NICOLAS HERIBERTO GUALE FLOREZ 
DEMANDADO:  E.S.E HOSPITAL SANTA TERESA DE JESÚS DE AVILA DE  
                                               DIBULLA. 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2019-00070-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para el día 
martes dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual 
se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el 
fallo que en derecho corresponda. 

 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICRO-
SOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesa-
les, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar in-
convenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

  
  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.022 del 31 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  
Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y estados 
electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home Celular: 312-

7765842 Riohacha – La Guajira. 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA.  Veintinueve (29) de marzo del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso 
al Despacho del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora SHINERYS CORREA 
GAMEZ contra COOPERATIVA DE LA GUAJIRA – CONFIAMOS, informando que no se 
pudo realizar la audiencia señalada en auto que antecede, por lo que está pendiente a 
señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.   
  
Riohacha, treinta (30) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

  
Auto de sustanciación No. 0122 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario promovido por la señora SHINERYS CORREA GAMEZ 
contra COOPERATIVA DE LA GUAJIRA CONFIAMOS. RADICACION No. 440013105001-
2018-00273-00. 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para el 
día jueves cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (09:00 
a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad 
en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 

 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 

TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 

previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con 

no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 

comunicarle al despacho de inmediato.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.022 del 31 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 


